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Tutorial DEPÓSITO DE TRABAJO FIN DE GRADO 
 

1) ACCEDER A http://entreu.uv.es y seleccionar el procedimiento 
“Trabajo Fin de Grado” 

 
 

2) Validarse con usuario y contraseña de la UV. 
3) Completar las sucesivas pestañas para el trámite de depósito. 

 

• En datos personales, la sede cargará los datos que tenga la base de 
datos de la UV al validarse con su usuario y contraseña. 

 

 

http://entreu.uv.es/
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• En datos del trabajo: 
 

a) Escoged vuestra titulación de grado. 
b) Escoged la asignatura “Trabajo fin de grado en…” 
c) Rellenar título del trabajo (usar ortografía convencional, la primera letra 

en mayúscula y el resto en minúscula) 
d) Escribid nombre de tutor/a (esta opción activará utilidad de 

autocompletar para ofrecer detalle de profesorado cuyo nombre coincida 
con la información introducida a fin de facilitar la identificación). 

 
 

 
 
 
 

• En documentación: 
 

a) Haced clic en “seleccionar archivo” en la opción de Trabajo Fin de Grado 
para subir el ejemplar del Trabajo Fin de Grado, preferentemente en 
formato pdf. Si el trabajo incluye anexos o cualquier otro tipo de 
documentación, ha de ser un archivo único en que previamente se 
hayan fusionado documentos diferentes o un archivo comprimido que 
recoja todos los documentos. 
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b) Haced clic en “seleccionar archivo” en la opción “Otros Documentos” 
para subir: 

a. Si la defensa se va a producir ante tribunal, también cabe añadir 
la autorización de tutor/a para defensa ante tribunal, documento 
que cabrá requerir al profesorado tutor previo al depósito. En caso 
de defensa mediante póster no cabe añadir documentación 
adicional alguna. 

 

 
 

• En observaciones, sólo cabrá hacer constar información si se va a 
defender el trabajo ante tribunal. En este caso, cabe hacer constar en el 
cuadro de observaciones lo siguiente: “Defensa ante TRIBUNAL”. 

 



4 

 

 
 

Si se realiza adecuadamente el procedimiento de depósito, al finalizar, 
cada estudiante recibe su justificante de solicitud.
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Cuando el centro resuelva la solicitud de presentación de trabajo, proceso que 
puede extenderse hasta dos semanas después de la fecha del fin de depósito, 
el/la estudiante recibirá un correo donde se le indique la fecha de defensa, hora 
y lugar. 
 
Las fechas de defensa son previamente conocidas y publicadas en la web. 
Ocupan normalmente una semana en la que el/la estudiante ha de tener 
disponibilidad para poder acudir y presentarse en el momento en que sea 
convocado/a. 


